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			Resumen

			Actualmente, existen múltiples iniciativas que promueven el lenguaje claro (LC) en el ámbito jurídico. No obstante, persiste el desconocimiento sobre su utilidad, lo que limita su aceptación. Este estudio, de corte teórico-bibliográfico, tiene como objetivo describir los beneficios de la utilización de una escritura clara en la comunicación jurídica y, a partir de ello, elaborar una propuesta que permita relacionar los beneficios y los beneficiarios del LC. Para ello, analizamos un corpus de 33 artículos de investigación. Entre los principales resultados, destacamos no solo los beneficios del LC, analizados desde distintos puntos de vista, sino también una propuesta en torno al tema. El supuesto central de nuestra propuesta es que no existe un LC transversal, aplicable como una fórmula estándar a cualquier situación comunicativa, por lo que debe establecerse, necesariamente, una relación entre los beneficios y los beneficiarios del LC. En conclusión, la integración del LC, de acuerdo con los lineamientos propuestos, no solo contribuiría a optimizar los recursos y los procesos judiciales, sino que también fomentaría una mayor aceptación del LC dentro del ámbito jurídico.
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			The benefits of plain language in legal communication: a theoretical-literature review

			Abstract

			These days, there are many initiatives promoting plain language (PL) in the field of law. Nevertheless, a lack of awareness about PL’s usefulness continues to hinder its acceptance. This theoretical and literature-based study seeks to outline the benefits of using clear, plain language in legal communication and, based on this, to develop a proposal that makes it possible to link PL’s benefits with its beneficiaries. To this end, we have analysed a corpus of 33 research articles. Among our main findings are not only the benefits of PL, reported from different perspectives, but also a proposal on the subject. The central premise of our proposal is that there is no such thing as a truly universal form of PL, applicable as a standard formula to any communicative situation. This means that it is essential to establish a relationship between the benefits and the beneficiaries of PL. In conclusion, implementing PL following the proposed guidelines would not only contribute to optimising resources and judicial processes but also encourage greater acceptance of PL within the legal field.
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			1 Introducción

			En los últimos años, el creciente interés por el lenguaje claro (LC) en el ámbito jurídico resulta innegable. Evidencia de ello son la gran cantidad de estudios empíricos y teóricos que se han desarrollado sobre el tema (Carretero González, 2015; Alsina Naudi, 2018; Felici y Griebel, 2019; Meza et al., 2020; Da Cunha y Escobar, 2021; Núñez y Da Cunha, 2022; Carretero González, 2024; Forment Fernández, 2024; Montolío y Bayés, 2024; entre otros), el sinnúmero de manuales que se han publicado (Vilches Vivancos y Sarmiento González, 2010; Garner, 2013, entre otros) y la gran cantidad de iniciativas para abordar el tema de forma práctica (Departamento de Planeación Nacional de Colombia, 2015; Red de Lenguaje Claro Chile, 2019; Da Cunha, 2022) y didáctica (Meza et al., 2022).

			En concordancia con el interés creciente que suscita el LC en el ámbito jurídico, conviene señalar la notable diversidad terminológica que rodea este término. Como plantea Matamala (2024), se encuentran términos como lectura fácil, lenguaje claro, lenguaje fácil de comprender, lenguaje plano (en catalán, llenguatge planer), comunicación clara, entre otros. En esta investigación, entenderemos por LC una práctica comunicativa deliberada que adapta léxico, estructura y diseño a las capacidades y necesidades de la audiencia efectiva, de modo que los lectores puedan encontrar la información que necesiten, la entiendan y puedan emplearla de manera sencilla (UNE-ISO 24495 1:2024; Dreher y Willerton, 2025; International Plain Language Federation, 2025).

			A pesar de su gran relevancia, el LC en el ámbito jurídico mantiene un número importante de detractores, quienes evidencian abierta o encubiertamente resistencia ante su utilización. Evidencia de ello se registra en Meza et al. (2020), estudio en el que varios de los abogados entrevistados reconocieron un aporte restringido del LC al ámbito jurídico, mientras que otros declararon abiertamente que no solo no constituye un aporte para su área, sino que resulta más bien un inconveniente. Una idea similar es planteada por Fernández-Silva y Núñez-Cortés (2024), quienes exponen que algunos profesionales del derecho cuestionan la idoneidad del lenguaje sencillo en el discurso jurídico. Nuestro supuesto es que estas afirmaciones, muchas veces, se originan por un desconocimiento de los potenciales beneficios de una escritura clara en el ámbito jurídico.

			En este contexto de evidente resistencia ante su uso, a pesar de los avances en torno al LC, hasta la fecha no encontramos investigaciones que permitan conocer con precisión cuál es el valor de la escritura clara en el ámbito jurídico. Así pues, nuestro objetivo es describir los beneficios de la utilización de una escritura clara en la comunicación jurídica y, a partir de ello, elaborar una propuesta que permita relacionar los beneficios y los beneficiarios del LC. Para cumplir con este propósito, desarrollamos un estudio teórico-bibliográfico.

			Una investigación como la que proponemos es sumamente relevante para concientizar sobre el valor del LC en el ámbito jurídico y, en consecuencia, para contribuir a una posible disminución del grado de resistencia a esta cuestión. Con ello, nuestro estudio tiene el potencial de influir en la formación de abogados, sensibilizándolos desde el inicio de su vida académica sobre la importancia del LC en su práctica diaria. Asimismo, puede concientizar sobre la necesidad de una relación más equitativa y transparente entre ciudadanos con conocimientos jurídicos diferentes. De esta manera, al facilitar la comprensión mutua, se podrían prevenir malentendidos y fomentar una mejor colaboración, lo que, en última instancia, redundará en una justicia más eficiente y equitativa en pro de la ciudadanía. El estudio tiene el valor, además, de ser desarrollado por un equipo multidisciplinario (abogado y lingüistas) e internacional (Chile, Argentina y España).

			2 Marco metodológico

			El objetivo de esta investigación es describir los beneficios de la utilización de una escritura clara en la comunicación jurídica y, a partir de ello, elaborar una propuesta que permita relacionar los beneficios y los beneficiarios del LC. Para cumplir este propósito, desarrollamos una revisión teórico-bibliográfica (Gómez-Luna et al., 2014; Codina, 2020). Cabe precisar que el corpus analizado se enmarca en un proyecto mayor (FONDECYT 1220122, ANID Chile) y es parte de una investigación anterior (Meza y Díaz-Iso, s.f.),1 cuyo propósito fue identificar los rasgos lingüístico-discursivos obstaculizadores y facilitadores de los textos jurídicos. Los criterios de inclusión para seleccionar los textos de la presente investigación son los que se detallan en la tabla 1.

			Tabla 1

			Criterios de inclusión y exclusión para la selección del corpus

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							N.º

						
							
							Criterios de inclusión

						
							
							Criterios de exclusión

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Artículos identificados mediante una búsqueda sistemática de las siguientes palabras clave:

							Población: citizen* OR addressee* OR audience OR user* OR receiver OR community OR client* OR lawyer OR jurist* OR “ministry of justice” OR writer*

							Intervención: aspect* OR feature OR mechanism* OR condition* OR improvement OR style OR tool OR proposal OR recommendation* OR guideline OR parameter* OR element OR suggestion* OR technique* OR guide* OR contributions OR implementation* OR insight*

							Resultados: “plain language” OR “legal discourse” OR “legal language” OR “plain writing” OR clarity OR lecturability OR “legal writing” OR readability OR “transparent language” OR “legal Spanish” OR “judicial practices” OR “judicial language” OR “legal communication”

						
							
							Artículos que no respondieran a las palabras clave establecidas

						
					

					
							
							2

						
							
							Género: artículo de investigación

						
							
							Tesis, libros, capítulos

						
					

					
							
							3

						
							
							Artículos disponibles en Scopus y en la colección principal de Web of Science

						
							
							Artículos disponibles solo en otras bases de datos

						
					

					
							
							4

						
							
							Artículos publicados en español e inglés

						
							
							Artículos publicados en una lengua distinta del español y el inglés

						
					

					
							
							5

						
							
							Artículos publicados en revistas hasta mayo de 2022

						
							
							Artículos publicados después de mayo de 2022 

						
					

					
							
							6

						
							
							Artículos del ámbito jurídico

						
							
							Temáticas extrajurídicas

							Áreas disciplinares distintas al derecho

						
					

					
							
							7

						
							
							Artículos que aborden los siguientes temas asociados al LC:

							Rasgos lingüístico-discursivos

							Recomendaciones o sugerencias

							Estrategias, mecanismos y pautas

						
							
							Artículos que aborden temas como los siguientes:

							Descripción de géneros jurídicos

							Propuestas didácticas sobre géneros jurídicos

							Análisis de casos jurídicos

						
					

					
							
							8

						
							
							Artículos que expongan resultados en torno a los rasgos complejizadores y simplificadores del discurso jurídico

						
							
							Artículos cuyos resultados aborden análisis de elementos lingüístico-discursivos no relacionados con el LC (marcadores discursivos, formas de tratamiento, cortesía, definición de conceptos jurídicos)

						
					

					
							
							9

						
							
							Artículos que reporten los beneficios de la utilización del LC en el ámbito jurídico

						
							
							Artículos que no reporten los beneficios de la utilización del LC en el ámbito jurídico

						
					

				
			

			Nota. Basado en Meza y Díaz-Iso (s.f.).

			Una vez aplicados todos los criterios mencionados, el corpus de análisis quedó constituido por 33 textos. Cabe agregar que los 8 primeros criterios de la tabla 1 fueron utilizados para conformar el corpus original (Meza y Díaz-Iso, s.f.), mientras que el criterio 9 fue incluido exclusivamente para esta investigación.

			El corpus definido a partir de los 9 criterios mencionados fue revisado con base en un análisis de contenido. Para ello, se realizó un análisis manual recursivo dividido en dos partes, primero una de prueba (el 33 % de los textos) y luego la definitiva (el 67 % de los textos). Se utilizó una planilla en Excel para sistematizar la información. Además, para el análisis de los beneficios del LC seguimos un enfoque ascendente y descendente en paralelo (Tognini-Bonelli, 2001). En cuanto a los procedimientos de investigación, se sintetizan en la figura 1.

			Figura 1

			Procedimientos de análisis
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			Nota. Elaboración propia.

			Con respecto a los analistas, participaron 5 personas, todas hablantes nativas de español y con nivel avanzado de comprensión de textos en inglés. Además, todas cuentan en su formación con, al menos, un posgrado en lingüística. Para efectos de la triangulación, cada analista tuvo a cargo un número determinado de textos para luego reportar sus resultados con el equipo completo. De esta manera, en las reuniones de investigación, cada analista presentaba sus resultados y estos eran puestos en común con los análisis de los otros participantes del equipo. Asimismo, en caso de no existir acuerdos entre ellos, se explicaban las razones del desacuerdo, se planteaban las diferentes posturas y se llegaba a un consenso una vez que todo el equipo estaba de acuerdo. A su vez, durante todo el proceso de análisis se contó con la asesoría de un abogado, quien se encargó de esta revisión desde el punto de vista de su disciplina.

			3 Análisis y discusión de resultados

			Esta sección está organizada en dos grandes apartados. En el primero de ellos damos cuenta de los resultados descriptivos obtenidos de la revisión teórico-bibliográfica. Luego, en el segundo, ofrecemos nuestra propia propuesta sobre los beneficios del LC, basada, por cierto, en los hallazgos expuestos en el primer apartado.

			3.1 Resultados descriptivos 

			En este punto, damos cuenta del análisis y la discusión de los resultados obtenidos del análisis del corpus. Para organizarlos, utilizamos el criterio de afinidad temática. Así, en primer lugar, ofrecemos, en la tabla 2, todos los beneficios identificados en el corpus.

			Tabla 2

			Beneficios del uso del LC reportados en los artículos analizados

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							N.º

						
							
							Año 

						
							
							Beneficios del uso del LC

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							1979

						
							
							a) Facilitar la lectura para los usuarios.

							b) Aumentar la facilidad de comprensión.

							c) Hacer comprensibles los documentos para personas que no son miembros de la profesión jurídica.

						
					

					
							
							2

						
							
							1991

						
							
							Aumentar la capacidad de las personas para cumplir con las leyes y evitar poner en peligro el ejercicio de sus derechos.

						
					

					
							
							3

						
							
							1994

						
							
							Ayudar a crear textos para el público en general, sin dejar de lograr sus objetivos principales.

						
					

					
							
							4

						
							
							2006

						
							
							Mejorar la comprensión de los documentos por parte de los usuarios. 

						
					

					
							
							5

						
							
							2007

						
							
							Mejorar la comunicación, compartir la información de forma más efectiva y mantener informados a todos los actores sobre lo que se espera de ellos.

						
					

					
							
							6

						
							
							2008

						
							
							Obtener informes anuales más fáciles de leer, lo que impacta en ganancias positivas más persistentes.

						
					

					
							
							7

						
							
							2008

						
							
							a) Garantizar el derecho de los ciudadanos a comprender los documentos que les afectan directamente y acercarles los textos burocráticos y comerciales.

							b) Mejorar la eficacia de la gestión pública.

							c) Facilitar las traducciones de los documentos oficiales a las distintas lenguas de la Unión Europea y acercar las iniciativas comunitarias a los ciudadanos europeos.

						
					

					
							
							8

						
							
							2009

						
							
							Aligerar las construcciones del texto.

						
					

					
							
							9

						
							
							2010

						
							
							Mejorar la comprensión del paciente al transmitir eficazmente información importante.

						
					

					
							
							10

						
							
							2010

						
							
							Garantizar la comprensión.

						
					

					
							
							11

						
							
							2010

						
							
							Reducir las dificultades de procesamiento cognitivo del lector y ampliar el acceso a la información en el dominio público.

						
					

					
							
							12

						
							
							2011

						
							
							Permitir que las personas comprendan sus derechos y obligaciones.

						
					

					
							
							13

						
							
							2012

						
							
							Ayudar al paciente a comprender la información suficiente para prestar un consentimiento informado.

						
					

					
							
							14

						
							
							2012

						
							
							a) Permitir que los ciudadanos conozcan mejor sus derechos.

							b) Fomentar el florecimiento de los mercados económicos al aumentar la confianza de los empresarios, dado que conocerán las leyes que los regulan.

						
					

					
							
							15

						
							
							2012

						
							
							a) Hacer más claros los discursos que se elaboran en los contextos jurídicos.

							b) Hacer más transparente y clara la comunicación entre la Administración de Justicia y la ciudadanía.

						
					

					
							
							16

						
							
							2013

						
							
							a) Facilitar la comunicación y clarificar la interpretación.

							b) Aumentar la participación de los trabajadores en las negociaciones.

						
					

					
							
							17

						
							
							2013

						
							
							a) Producir discursos más claros y amables para todo lector de un texto jurídico.

							b) Ofrecer formulaciones lingüísticas que faciliten el trabajo discursivo de los profesionales del derecho y que mejoren sus patrones discursivos.

							c) Lograr que cualquier documento jurídico escrito en español sea legible y asumible por cualquier ciudadano hispanohablante.

						
					

					
							
							18

						
							
							2014

						
							
							a) Garantizar que las personas con problemas legales entiendan el significado de los contratos que firman, dado que luego serán legalmente responsables de los mismos.

							b) Permitir que las personas entiendan un documento legal.

							c) Acortar la distancia entre el lenguaje judicial y el lenguaje cotidiano.

						
					

					
							
							19

						
							
							2015

						
							
							Conseguir una justicia transparente.

						
					

					
							
							20

						
							
							2015

						
							
							a) Mejorar el acceso de personas que han enfrentado barreras para participar eficazmente en la elaboración de normas.

							b) Garantizar que las reglamentaciones sean accesibles, consistentes, escritas en lenguaje sencillo y fáciles de entender.

							c) Mejorar la efectividad y la rendición de cuentas de las agencias federales mediante la promoción de comunicaciones comprensibles para el público.

							d) Mejorar la comprensión pública de las comunicaciones del Gobierno.

							e) Ahorrar dinero y aumentar la eficiencia.

							f) Reducir la necesidad de que el público busque aclaraciones del personal de la agencia.

							g) Mejorar la comprensión pública de los requisitos de la agencia y, por tanto, ayudar al público a cumplirlos.

							h) Reducir el número de errores que se cometen y, por lo tanto, la cantidad de tiempo y esfuerzo que la agencia y el público deben dedicar a corregir esos errores.

						
					

					
							
							21

						
							
							2016

						
							
							Actualizar y simplificar el lenguaje inaccesible para el ciudadano medio.

						
					

					
							
							22

						
							
							2017

						
							
							Ayudar al público y a audiencias vulnerables a acceder a información compleja.

						
					

					
							
							23

						
							
							2017

						
							
							a) Promover la dignidad humana y los derechos humanos.

							b) Augmentar la accesibilidad en los documentos para favorecer la participación ciudadana en actividades cívicas y sociales.

							c) Potenciar la implicación de las personas en la toma de decisiones personales y cívicas.

							d) Influir significativamente en la protección de los derechos de las personas.

							e) Contribuir a ofrecer justicia social y reparar formas de discriminación institucionalizada y sistémica.

							f) Mejorar la comprensión de textos por parte de lectores con distintos niveles de familiaridad con el contenido.

							g) Evitar la inconsistencia en la interpretación de conceptos abstractos que pueda dejar espacio para la discriminación.

						
					

					
							
							24

						
							
							2018

						
							
							Garantizar la fácil comprensión de las sentencias.

						
					

					
							
							25

						
							
							2018

						
							
							Producir textos legales paralelos breves y claros, con una estructura y un léxico simple.

						
					

					
							
							26

						
							
							2018

						
							
							a) Garantizar que los ciudadanos estén mejor informados y comprendan lo que está en juego en asuntos legales que les afectan.

							b) Contribuir a mejorar el ordenamiento jurídico. 

						
					

					
							
							27

						
							
							2019

						
							
							a) Permitir comunicarse con los ciudadanos de forma más accesible para garantizar procesos de trabajo más rentables en las Administraciones.

							b) Permitir que los ciudadanos puedan confiar en la Administración pública.

						
					

					
							
							28

						
							
							2019

						
							
							a) Incrementar la probabilidad de que los informes sean leídos e incorporados efectivamente en los precios de las acciones y previsiones de los analistas.

							b) Mejorar la precisión de las previsiones de los analistas.

							c) Ayudar a los inversores menos sofisticados.

						
					

					
							
							29

						
							
							2020

						
							
							a) Mejorar la accesibilidad de la ley.

							b) Aumentar la rendición de cuentas ante los ciudadanos.

							c) Ahorrar tiempo, esfuerzo y dinero al Gobierno y al sector privado.

							d) Reducir la complejidad de la legislación.

							e) Aumentar la accesibilidad del producto final para los ciudadanos.

						
					

					
							
							30

						
							
							2020

						
							
							a) Garantizar el acceso efectivo a la justicia de todos los ciudadanos.

							b) Ofrecer seguridad en el ámbito jurídico.

							c) Declarar una posición determinada.

							d) Evitar ambigüedades en el ejercicio de la abogacía.

						
					

					
							
							31

						
							
							2021

						
							
							a) Lograr que el destinatario descodifique el mensaje que se pretende transmitir.

							b) Minimizar el esfuerzo de comprensión de los textos.

						
					

					
							
							32

						
							
							2021

						
							
							a) Adaptar el lenguaje jurídico tanto desde una perspectiva lingüística, mediante la elusión de aquellas formas del español en desuso para la mayor parte de la población, como socialmente, a través de un medio de expresión cercano al ciudadano.

							b) Modernizar el lenguaje jurídico.

						
					

					
							
							33

						
							
							2022

						
							
							a) Hacer más comprensibles las resoluciones judiciales para la ciudadanía media.

							b) Mejorar la comunicación entre el tribunal penal, las partes implicadas y la sociedad en general mediante sentencias expresadas con claridad.

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			Como se advierte a partir de la tabla 2, los 33 artículos analizados reportan, al menos, un beneficio de la utilización del LC. Así, en distintos años, se han ocupado de abordar los beneficios del uso de un LC, con el objetivo central de propiciar la comprensión, la accesibilidad y la eficacia de la comunicación para diversas audiencias, como los ciudadanos, los profesionales del derecho y las empresas, entre otros.

			Desde nuestro punto de vista, esta preocupación por reportar los beneficios del LC tiene directa relación con las características propias del discurso jurídico, que, al poseer un registro muy formal y especializado (Glogar, 2023; Meza et al., 2020), resulta oscuro y extraño para la ciudadanía (Tafur González, 2011). Así pues, dichos beneficios podrían ayudar a subsanar las dificultades de comprensión que suponen los textos jurídicos para sus usuarios (Tiersma, 2006; Gunnarsson, 2009; Da Cunha y Montané, 2019).

			Para analizar con mayor profundidad los hallazgos reportados en la tabla 2, realizamos un análisis desde distintas perspectivas. En primer lugar, presentamos un gráfico en el que se ilustra la cantidad de trabajos que se han publicado entre 1979 y 2022 en torno a los beneficios del LC.

			Gráfico 1

			Publicaciones que abordan los beneficios del LC a lo largo de los años
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			Nota. Elaboración propia.

			Como se observa en el gráfico 1, en el corpus analizado, las referencias a los beneficios del LC comienzan a partir del año 1979. No obstante, son muy poco frecuentes hasta los años 2000, década en la que casi se duplica la cantidad de publicaciones sobre el tema, pasando de 3, entre 1979 y 1999, a 5, entre 2006 y 2009. Se advierte, por tanto, una evolución irregular en la frecuencia de publicaciones, caracterizada por varios picos aislados.

			A partir del gráfico, podemos establecer tres periodos en torno a la publicación de artículos sobre los beneficios del LC. Hay un periodo inicial, entre 1979 y 2007, que se podría considerar de estabilidad baja, pues, durante casi tres décadas, la producción de artículos de investigación (AI) sobre los beneficios del LC fue limitada. Esto sugiere un bajo interés académico inicial, en formato de AI, por el tema o una falta de reconocimiento de la cuestión específica de los beneficios como objeto de investigación. Este periodo, en el que se inaugura la comunicación científica sobre los beneficios del LC, inicia con el reporte de la utilidad del LC en aspectos como la facilidad de lectura y de comprensión para personas que no son miembros de la profesión jurídica (Browne, 1979).

			Luego, entre 2008 y 2018, encontramos un periodo de aumento intermitente, pues, a partir del 2008, comienza un incremento discontinuo en la frecuencia de publicaciones. Se observan picos significativos en 2010 y 2018, con hasta 3 publicaciones por año, lo que refleja un mayor interés por los beneficios del LC. Además, se amplía el foco inicial respecto a este tema y aparecen reportes de utilidades para, por ejemplo, mejorar la eficacia de la gestión pública (Montolío y López Samaniego, 2008) o para ahorrar dinero y aumentar la eficiencia (Farina et al., 2015). Dicho incremento podría ser un reflejo del creciente interés por este asunto y el reconocimiento de la importancia de la comunicación efectiva en documentos jurídicos (Arenas Arias, 2018). Asimismo, podría estar relacionado con una mayor conciencia sobre los derechos de los ciudadanos a comprender la información que les afecta directamente.

			Finalmente, el periodo entre 2019 y 2022 puede considerarse de estancamiento y leve descenso, pues, aunque 2019, 2020 y 2021 mantienen una frecuencia intermedia con 2 publicaciones, en 2022, vuelve a caer a 1. Sin embargo, esta caída debe interpretarse cuidadosamente, pues nuestro corpus incluye artículos publicados hasta mayo de 2022. No obstante, el leve descenso identificado podría interpretarse de varias maneras: por un cambio de foco en las agendas de investigación o, quizás, por efecto de factores externos, tales como la pandemia por COVID-19, que afectó muchas dinámicas académicas en distintos ámbitos (Estrada-Lorenzo et al., 2019).

			Respecto a este último periodo, se perpetúa y aumenta la mención del beneficio económico, ya identificado en el periodo anterior. Esto se advierte, por ejemplo, en el reconocimiento de que el LC aumentaría la probabilidad de que los informes sean leídos e incorporados efectivamente en los precios de las acciones y previsiones de los analistas (Hozee et al., 2019). También, se indica que el uso de LC ahorra tiempo al Gobierno, y esfuerzo y dinero al sector privado (Webb y Geyer, 2020). No obstante, se mantiene el reporte de los beneficios del primer periodo, en el que destaca el rol del LC para facilitar la comprensión de las sentencias judiciales al ciudadano común (Van Domselaar, 2022). Por cierto, en todos los periodos señalados, es posible que los beneficios del LC se hayan reportado en medios distintos del AI y que, por tanto, no los hayamos recogido en esta investigación.

			En el gráfico 2, presentamos información acerca de las áreas geográficas de origen de las muestras o los datos que se han utilizado para estudiar los beneficios del LC.

			Gráfico 2

			Áreas geográficas de las muestras que se han utilizado para abordar los beneficios del LC
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			Nota. Elaboración propia.

			En el gráfico 2, se evidencia una marcada concentración de estudios sobre beneficios del LC con muestras de análisis de países del hemisferio norte, especialmente en América del Norte (Browne, 1979; Jordan; 1994; Dreher, 2017; entre otras) y en Europa Occidental (Hooze et al., 2019; Van Domselaar, 2022; entre otras). Más concretamente, Estados Unidos y España destacan como los países cuyos textos o poblaciones han sido más estudiados desde el punto de vista de los beneficios del LC en los textos jurídicos. Esta alta frecuencia sugiere un interés sostenido y sistemático por la investigación sobre el tema, probablemente asociado a políticas públicas, movimientos ciudadanos y reformas institucionales que han promovido la claridad normativa y judicial en estos países.

			En el caso de Estados Unidos, se ha reconocido como un país pionero en el desarrollo de campañas en torno al LC (Sastre Domínguez, 2022). Incluso, el presidente Carter, en 1978, promulgó una orden del poder ejecutivo (la Executive Order 12044) que determinaba, por ejemplo, que “regulations shall be as simple and clear as possible” o que “the regulation is written in plain English and is understandable to those who must comply with it” (The White House, 1978). Otra muestra clara de este interés por el LC es que, actualmente, todos los textos legislativos y administrativos que se publican a través del Federal Register, que comprende toda la legislación federal del país, deben ajustarse a normas precisas de forma y contenido. El objetivo de este ajuste es que los textos informen al lector no experto en la materia y logren llegar al administrado sin trabas lingüístico-discursivas (Toledo, 2011).

			En el caso de España, sus datos o muestras también han sido un foco de interés sumamente relevante (Montolío Duran, 2012; Carretero González, 2015; Da Cunha y Escobar, 2021; entre otras). Así, esto se ha traducido en acciones, proyectos de investigación y medidas concretas para mejorar la comunicación pública y el acceso a derechos. Por ejemplo, en 2009, se creó la Comisión de Modernización del Lenguaje Jurídico, que, en 2011, presentó un informe con recomendaciones para hacer el lenguaje jurídico más comprensible para la ciudadanía (Ministerio de Justicia, 2011).

			En el gráfico 2, igualmente, se evidencia que Europa continental también ha sido objeto de estudio para abordar los beneficios del LC. Así, la presencia de datos de países como Alemania, Suiza, Bélgica y Países Bajos podría interpretarse como una expansión del interés por los beneficios del LC en contextos multilingües y jurídicamente complejos, donde la claridad resulta especialmente crítica para la accesibilidad ciudadana.

			Ahora bien, en el hemisferio sur y en otras regiones del mundo, los estudios que consideran datos o muestras de sus territorios son aún incipientes. Este patrón sugiere un potencial campo de desarrollo para futuras investigaciones, particularmente en contextos jurídicos caracterizados por una alta desigualdad y diversidad sociolingüística, donde el impacto social del LC podría ser especialmente significativo.

			En la tabla 3, se reporta la distribución, en diferentes áreas temáticas o disciplinares, de los textos analizados. Esta ordenación se realizó a partir del área a la que pertenece la revista en la que se ha publicado cada artículo. De esta manera, consultando la distribución declarada en Scimago Journal & Country Rank (SJR) o en la página de la misma revista, los hemos agrupado en las categorías que se ilustran en la tabla 3. 

			Tabla 3

			Áreas temáticas de las revistas cuyas investigaciones reportan beneficios del LC

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Área temática o disciplinar

						
							
							N.º de publicaciones

						
							
							Porcentaje de publicaciones

						
					

				
				
					
							
							Antropología, lingüística y lenguaje, y comunicación

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Comunicación y educación

						
							
							2

						
							
							6 %

						
					

					
							
							Derecho

						
							
							8

						
							
							24 %

						
					

					
							
							Derecho y política

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Economía y econometría

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Educación y medicina

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Estudios culturales y derecho

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Lingüística y lenguaje

						
							
							8

						
							
							24 %

						
					

					
							
							Lingüística y lenguaje, y comunicación

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Lingüística y lenguaje, comunicación, y literatura y teoría literaria

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Lingüística y lenguaje, y Derecho

						
							
							5

						
							
							15 %

						
					

					
							
							Lingüística y lenguaje, e ingeniería eléctrica y electrónica

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Medicina y derecho

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							Negocios, gestión y contabilidad

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			Como evidencia la tabla 3, la mayoría de los AI que reportan beneficios del LC han aparecido en revistas relacionadas con el ámbito del derecho (24 %), la lingüística y el lenguaje (24 %), o en revistas indexadas en ambas áreas (15 %). Se podría deducir, por tanto, que el estudio del LC es un tema multidisciplinario que se desarrolla en diversas áreas del conocimiento.

			Ahora bien, con respecto a otras áreas, llaman la atención algunas áreas tan variadas, y hasta cierto punto inesperadas, como economía y econometría, estudios culturales, o medicina y educación. Ello explica que los beneficios del LC se podrían extender a todos los aspectos de la vida cotidiana. Así, por ejemplo, se han reportado beneficios del LC para que el paciente pueda obtener la información suficiente para comprender y firmar un consentimiento informado (Sand et al., 2012).

			En la tabla 4, se presentan los géneros discursivos abordados por los estudios en torno a los beneficios del LC.

			Tabla 4

			Géneros discursivos más abordados por los estudios en torno a los beneficios del LC

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Género discursivo

						
							
							N.º de publicaciones

						
							
							Porcentaje de publicaciones

						
					

				
				
					
							
							Sentencias judiciales

						
							
							8

						
							
							24 %

						
					

					
							
							Contratos

						
							
							6

						
							
							18 %

						
					

					
							
							Normativas y reglamentos

						
							
							5

						
							
							15 %

						
					

					
							
							Documentos administrativos

						
							
							4

						
							
							12 %

						
					

					
							
							Informes económicos

						
							
							3

						
							
							9 %

						
					

					
							
							Consentimientos informados (salud)

						
							
							2

						
							
							6 %

						
					

					
							
							No declarado

						
							
							5

						
							
							16 %

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			Las sentencias judiciales y los contratos han sido los géneros más estudiados cuando se han reportado los beneficios del LC. La ubicación en primera posición de la sentencia podría deberse a que, al ser la decisión final dictada por un juez o tribunal que resuelve definitivamente sobre una controversia legal, necesita ser presentada de forma clara para que el sujeto juzgado comprenda el alcance y los efectos de esa decisión, esto entendiendo que el propósito principal de una resolución judicial es argumentar sobre cuáles son las razones que justifican o motivan la decisión (Agüero San Juan, 2014). En definitiva, se busca que una persona entienda cómo se resolvió su caso, puesto que, si alguien no puede entender qué decidió el juez y por qué, entonces no hay justicia efectiva. Así pues, los beneficios del LC asociados a este género no solo serían jurídicos, sino también prácticos.

			Respecto al contrato, su propósito comunicativo central es “regular los derechos y obligaciones entre dos o más partes encaminadas a la consecución de un propósito práctico tutelado por el Derecho” (Meza et al., 2023, p. 108). Dicho de otro modo, su propósito es regular las relaciones jurídico-económicas de los sujetos, con la finalidad de conseguir sus particulares propósitos (Prado, 2012). En este sentido, si una de las partes no entiende lo que firma, podrían generarse disputas interpretativas respecto a los ámbitos regulados y, por tanto, no se conseguiría el propósito práctico del género.

			Desde nuestro punto de vista, los beneficios de un contrato claro podrían ser, primero, la reducción de disputas, pues podría prevenir conflictos legales al dejar menos espacio para interpretaciones contradictorias. Segundo, influiría positivamente en la eficiencia legal y económica, puesto que las partes podrían revisarlos más rápido y, además, podrían reducirse los litigios asociados a malentendidos o ambigüedades. Tercero, facilitaría el acceso a la justicia, ya que los ciudadanos podrían entender los compromisos que asumen. Cuarto, permitiría estandarizar el uso de contratos tipo. Esto, a su vez, presentaría la oportunidad para que las partes (los ciudadanos) puedan regular sin ayuda profesional aquellas relaciones contractuales de menor complejidad y recurran a un letrado solo para resolver dudas o casos que revistan mayor complejidad. En resumen, escribir contratos claros no solo es justo y funcional, sino también es una forma de propiciar que el contrato cumpla con su propósito legal.

			En la tabla 5, damos cuenta de los principales beneficiarios del LC, según los artículos analizados.

			Tabla 5

			Beneficiarios del LC

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Beneficiarios

						
							
							N.º de publicaciones

						
							
							Porcentaje de publicaciones

						
					

				
				
					
							
							Ciudadanía

						
							
							12

						
							
							36 %

						
					

					
							
							Abogados y jueces

						
							
							7

						
							
							21 %

						
					

					
							
							Empresas y sector económico

						
							
							3

						
							
							9 %

						
					

					
							
							Administración pública

						
							
							5

						
							
							15 %

						
					

					
							
							Investigadores y académicos

						
							
							2

						
							
							6 %

						
					

					
							
							Pacientes (área de salud)

						
							
							1

						
							
							3 %

						
					

					
							
							No declara

						
							
							3

						
							
							9 %

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			Como se evidencia en la tabla 5, respecto a los principales beneficiarios del LC, la mayoría de las investigaciones identifica a los ciudadanos como tales. Esto podría deberse a que, en el marco del discurso jurídico, habitualmente los productores de textos son expertos en la materia, pero sus destinatarios no siempre lo son (Meza et al., 2020), razón por la cual, frecuentemente, la comunicación jurídica fracasa (Lesmes, 2017). Por ello, las propuestas sobre LC tienen en común la pretensión de efectuar un aporte en la resolución de los problemas de comprensión que tiene la ciudadanía al leer documentos especializados (Meza et al., 2020; Meza, 2024).

			Otro resultado que se deriva de la tabla 5 es que los profesionales del derecho, abogados y jueces, concretamente, también pueden beneficiarse de una comunicación clara. Esto es concordante con antecedentes que han reportado que el lenguaje complejo y la jerga jurídica, a menudo, dificultan la comprensión de los documentos no solo para el público en general, sino también para los especialistas. En estos casos, por tanto, el problema no es el dominio temático ni la falta de conocimientos técnicos, sino el lenguaje y la estructura del documento en sí (Vats y Devi, 2025).

			A pesar de lo anterior, algunos juristas podrían resistirse a concretar un giro hacia la escritura clara para perpetuar prácticas tradicionales de redacción que privilegian la precisión formal sobre la comprensibilidad (Keating, 2019). Dicha resistencia podría deberse, por ejemplo, al temor a parecer simplista en su escritura y, por tanto, ser criticado por sus pares, lo que podría derivar en la exclusión de la comunidad profesional. Asimismo, podría deberse a una aprensión por la pérdida del tecnicismo del área de desempeño, puesto que podría acarrear una imprecisión conceptual. Otra razón podría radicar en falta de dominio del LC, pues, a nuestro juicio, la escritura clara es una competencia aprendida. Esta falta de competencia podría encontrar su sustento en que, en general, las carreras de derecho privilegian un enfoque dogmático, centrado en la memorización de normas e interpretaciones vigentes, sin formación sistemática en habilidades argumentativas, redacción clara, comunicación persuasiva o construcción estratégica del discurso.

			Así, como advierten Iacopetti y Böhmer (2024), “hay que decir, en nuestra defensa, que a los abogados nunca nos enseñaron a comunicar de manera clara. […] En cinco años de facultad de derecho no te enseñaban a hablar, a escribir, a mediar, a negociar, a probar hechos, a argumentar, a entrevistar, a interrogar, a persuadir, a litigar. Menos, a hacer todo eso de manera clara” (p. 186). Esta idea es reforzada por Armstrong et al. (2009), quienes señalan que, aunque los abogados salgan de las facultades de derecho listos “para ‘pensar como abogados’, es posible que aún no puedan escribir claramente sobre temas complejos. E, incluso cuando después dominan ese difícil arte, todavía les cuesta encontrar las expectativas de un lector específico para un documento específico” (p. 13).

			Para mayor profundidad en el análisis, en la tabla 6 establecemos la relación entre beneficios y beneficiarios del LC. Cabe destacar que tanto los beneficios como su relación con los beneficiarios se han obtenido a partir del corpus de artículos analizados. No obstante, en algunos casos, dicha información no se declara literalmente en el documento, por lo que se ha inferido a partir de la experticia de los analistas y el abogado que han participado en este estudio.

			Tabla 6

			Relación entre beneficios y beneficiarios del LC

			
				
					
					
				
				
					
							
							Beneficiarios

						
							
							Beneficios del LC

						
					

				
				
					
							
							Ciudadanía

						
							
							- Comprenden sus derechos y obligaciones.

							- Entienden contratos y documentos legales.

							- Participan en la vida cívica.

							- Acceden más fácilmente a la justicia.

							- Reducen errores y ambigüedades.

							- Refuerzan la confianza en las instituciones.

							- Ganan autonomía en la toma de decisiones.

						
					

					
							
							Tribunales y sistema judicial

						
							
							- Redactan sentencias comprensibles.

							- Tienen una comunicación transparente con la ciudadanía.

							- Mejora la eficiencia judicial.

							- Se reducen los recursos.

							- Facilita la actuación de los operadores jurídicos.

						
					

					
							
							Profesionales del derecho

						
							
							- Mejora los patrones discursivos.

							- Facilita la redacción y comprensión jurídica.

							- Moderniza el lenguaje jurídico.

							- Reduce errores interpretativos.

							- Ahorra tiempo en explicaciones.

							- Facilita la interacción con clientes y tribunales.

						
					

					
							
							Administración pública

						
							
							- Mejora la gestión y la eficiencia administrativa.

							- Aumenta la rendición de cuentas.

							- Fomenta la confianza pública.

							- Facilita la comunicación institucional.

							- Reduce las consultas y los costos administrativos.

						
					

					
							
							Empresas/Sector privado

						
							
							- Mejora la transparencia corporativa.

							- Facilita el cumplimiento normativo.

							- Mejora la comunicación con inversores y consumidores.

							- Fomenta la inversión por mayor seguridad jurídica.

							- Mejora la calidad de los informes financieros y las memorias corporativas.

						
					

					
							
							Audiencias vulnerables

						
							
							- Acceden a información antes inaccesible.

							- Reducen barreras cognitivas y lingüísticas.

							- Mejora la inclusión social y jurídica.

							- Disminuye la discriminación institucional.

							- Promueve la participación normativa y ciudadana.

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			La tabla 6 permite observar el impacto transversal de los beneficios del LC en el ecosistema jurídico, institucional y social. Esto se debe a que facilita la comprensión de normas y decisiones, mejora la eficiencia institucional y refuerza la legitimidad democrática. La sistematización presentada permite reflejar no solo la amplitud del alcance del LC, sino también su función democratizadora y eficientizadora del discurso institucional y legal en distintos ámbitos.

			De acuerdo con lo indicado en la tabla 6, para la ciudadanía el LC facilita el acceso a sus derechos y obligaciones sin mediación especializada, lo que podría fortalecer su autonomía y confianza en las instituciones. Esto es fundamental si consideramos que tanto los Gobiernos como las organizaciones de la sociedad civil reconocen el acceso a la justicia como un derecho fundamental y un medio para garantizar oportunidades para todos (Open Society Foundations, 2019). En el ámbito judicial, por su parte, el LC podría contribuir a reducir la carga procesal, y favorecer, así, una justicia más accesible y eficiente. En cuanto a los profesionales del derecho, el LC se presenta, principalmente, como una herramienta útil para modernizar la redacción jurídica y mejorar la interacción con los clientes legos y los tribunales. Para las Administraciones públicas y las empresas, los beneficios están ligados, principalmente, a la eficiencia comunicativa, la reducción de costos y la transparencia, factores que podrían resultar clave para la rendición de cuentas y la competitividad.

			En línea con lo anterior, un aspecto central de nuestros hallazgos se relaciona con los beneficios del LC declarados en los artículos analizados. Para abordarlos, llevamos a cabo una sistematización temática, en la que agrupamos los beneficios en distintas categorías. A partir de un enfoque ascendente y descendente en paralelo (Tognini-Bonelli, 2001), hemos identificado ocho categorías, cada una de las cuales fue registrada con una etiqueta para efectos del análisis. Esta información se presenta en la tabla 7.

			Tabla 7

			Agrupación de los beneficios del LC

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							N.º

						
							
							Etiqueta

						
							
							Categoría

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Comprensión

						
							
							Comprensibilidad y accesibilidad del discurso jurídico

						
					

					
							
							2

						
							
							Transparencia

						
							
							Transparencia, rendición de cuentas y participación

						
					

					
							
							3

						
							
							Derechos

						
							
							Garantía de derechos y acceso a la justicia

						
					

					
							
							4

						
							
							Modernización

						
							
							Modernización y eficiencia institucional

						
					

					
							
							5

						
							
							Inclusión

						
							
							Inclusión y justicia social

						
					

					
							
							6

						
							
							Discurso profesional

						
							
							Mejora del discurso profesional y pedagógico

						
					

					
							
							7

						
							
							Impacto económico

						
							
							Efectos económicos y organizativos

						
					

					
							
							8

						
							
							Traducción Multilingüismo

						
							
							Traducción, multilingüismo y comunicación institucional

						
					

				
			

			Nota. Elaboración propia.

			A partir de dichas categorías, sistematizamos la información recogida de los 33 artículos analizados (véase la tabla 2). Es importante señalar que las categorías no son excluyentes, por lo que un beneficio puede estar asociado a varias etiquetas. Las frecuencias absolutas obtenidas para cada beneficio reportado se presentan en el gráfico 3.

			Gráfico 3

			Frecuencia de beneficios del LC
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			Nota. Elaboración propia.

			Como evidencia el gráfico 3, el beneficio del LC que se ha reportado con mayor frecuencia en el corpus analizado tiene relación con la comprensibilidad y accesibilidad del discurso jurídico. Luego, en la segunda y tercera posición, aparecen la garantía de derechos y acceso a la justicia, por un lado, y la transparencia, la rendición de cuentas y la participación, por otro. Esta distribución revela una priorización marcada de beneficios cognitivos-individuales, especialmente vinculados a la comprensión del discurso jurídico. Por tanto, existe una preocupación central en el derecho que poseen los ciudadanos a acceder cognitivamente a cierta información para poder ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones (Staiano, 2021; Carretero González, 2024).

			A partir del gráfico 3, igualmente, podemos detectar la escasa presencia de las categorías de traducción y multilingüismo, y justicia social, ambas con una mención, hecho que resulta preocupante, especialmente en contextos jurídicos multilingües, como los de Canadá, Bélgica o España. En este sentido, los beneficios del LC deberían contemplar no solo al hablante nativo, sino también al ciudadano migrante o hablante de una lengua minorizada. Esto es concordante con investigaciones recientes que destacan que el LC en contextos multilingües es crucial para garantizar la equivalencia entre versiones lingüísticas vinculantes (Canavese, 2023).

			3.2 Propuesta empírica en torno a los beneficios del lenguaje claro

			Sobre la base de los resultados obtenidos del análisis del corpus, ofrecemos nuestra propuesta en torno al tema de los beneficios de la escritura clara en el ámbito jurídico. Desde nuestro punto de vista, debe establecerse, necesariamente, una relación entre beneficios y beneficiarios, relación que va a influir, probablemente, en otras variables como, por ejemplo, los géneros a los que debería aplicarse el LC.

			En esta línea, el supuesto central de nuestra propuesta es que no existe un LC transversal o general, aplicable como una fórmula estándar a cualquier género y ante cualquier destinatario. Por el contrario, el LC debería utilizarse de acuerdo con las características de cada situación comunicativa. En consecuencia, los beneficios y beneficiarios del LC serán dependientes de ella. Esta idea encuentra su sustento, por ejemplo, en los estudios de traducción, donde se ha investigado la adaptación del contenido, la manera de adecuar la información al público meta (Torres López, 2025). Asimismo, se fundamenta en la teoría del skopos, una teoría de la traducción funcional y sociocultural según la cual no se pueden ignorar los factores contextuales que rodean la traducción, entre ellos, el usuario del texto meta (lector u oyente), su situación y su contexto cultural (Schäffner, 1998; Vermeer, 2021).

			Dicha propuesta se justifica si consideramos que los profesionales del derecho, que ejercen en el ámbito liberal o como magistrados, se enfrentan cotidianamente a una diversidad de audiencias, cuya naturaleza varía según el rol que desempeñan. Además, en el ámbito jurídico, coexisten diversos géneros discursivos, cada uno con funciones comunicativas, organizaciones y convenciones retóricas específicas, que se adaptan según el destinatario al que se dirigen. La escritura jurídica, entonces, está determinada por el rol que asume el abogado, el vínculo que establece con sus destinatarios y el género que debe producir. Así, por ejemplo, es distinto redactar una opinión dirigida a un cliente que un recurso presentado ante un tribunal o una solicitud ante un organismo regulador. Al respecto, cabe señalar que, en nuestra propuesta, utilizamos etiquetas transversales de los géneros mencionados, de forma que esta sea aplicable a distintos ordenamientos jurídicos.

			A nuestro juicio, las audiencias a las que se dirige un profesional del derecho pueden agruparse, en términos generales, en dos grandes categorías: expertas y no expertas. En lo que sigue, detallamos las características de distintas situaciones comunicativas jurídicas, a fin de poder distinguir beneficios concretos asociados a sus beneficiarios y, también, a géneros concretos. En la figura 2, presentamos las características de una situación comunicativa en la que el abogado es el emisor y se dirige a distintos destinatarios.

			Figura 2

			Beneficios del LC con el abogado en ejercicio liberal como emisor
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			Nota. Elaboración propia.

			En la figura 3, sintetizamos las propiedades de una situación comunicativa en la que el juez es el emisor y se dirige a diferentes destinatarios.

			Figura 3

			Beneficios del LC con el juez como emisor
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			Nota. Elaboración propia.

			En la figura 4, presentamos las características de una situación comunicativa en la que el emisor es la Administración pública, toda vez que se dirige a distintos destinatarios.

			Figura 4

			Beneficios del LC con la Administración pública como emisor
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			Nota. Elaboración propia.

			Finalmente, en la figura 5, presentamos los beneficios del LC toda vez que la empresa se dirige a distintos destinatarios.

			Figura 5

			Beneficios del LC con la empresa como emisor
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]

			Nota. Elaboración propia.

			Como se advierte en nuestra propuesta, los beneficios del LC varían en función de la situación comunicativa y de la relación entre sus elementos. De esta manera, por ejemplo, los abogados como emisores tienen diferentes destinatarios y, dependiendo también del género discursivo utilizado, cambian los beneficios. Por ejemplo, si el destinatario es un cliente, se comunican por medio de géneros como el correo electrónico o el informe jurídico. Si el destinatario muda, por ejemplo, a otro abogado, cambian también los géneros y, por tanto, los beneficios que el LC tiene en este intercambio comunicativo.

			En consecuencia, una de las características centrales de la práctica profesional de los juristas es la necesidad de manejar hábilmente múltiples registros. Así, no solo deben ser capaces de comunicarse con sus pares con toda la precisión y rigurosidad que la situación requiera, sino también de redactar sobre temas jurídicos complejos para personas sin conocimiento profundo del ordenamiento jurídico, sus principios y conceptos. Como señalan Armstrong et al. (2009), los abogados enfrentan una doble exigencia: “deben hacer plena justicia a la complejidad de su tema, no importando cuán tortuoso o ambiguo sea. Luego deben transformar toda esa complejidad en una prosa tan lúcida, nítida y directa que satisfaga a lectores que demandan absoluta claridad incluso cuando –de hecho, especialmente cuando– el asunto es más oscuro” (p. 13).

			La tensión entre tecnicismo y claridad también se evidencia, por ejemplo, en los primeros intercambios entre abogado y cliente, que se construyen, principalmente, en forma oral, aunque también se incluyen mensajes, correos y opiniones formales, cada formato con exigencias discursivas distintas. Por ejemplo, los mensajes permiten coordinar acciones inmediatas y se caracterizan por su informalidad, rapidez y lenguaje directo. En cambio, los correos requieren mayor elaboración y se utilizan para informar sobre el estado de una causa, alertar sobre riesgos o fundamentar recomendaciones. Cuando el asunto lo exige, se elaboran informes u opiniones jurídicas, que ofrecen un respaldo técnico más estructurado (Starks, 2012). En todas estas situaciones, el abogado debe ser capaz de comunicarse de acuerdo con los elementos de la situación comunicativa (destinatario y género), a fin de aprovechar los beneficios del LC.

			Además de redactar para sus clientes, los abogados deben dirigirse a una audiencia clave: los tribunales. A diferencia del cliente, jueces y operadores judiciales son, en principio, lectores expertos. Sin embargo, no todos los jueces ocupan el mismo lugar dentro de la estructura judicial. El nivel de la instancia y la especialización por materia de los tribunales condicionan la manera en que se analiza el escrito. Esto evidencia, por tanto, la utilidad de nuestra propuesta, al considerar todos los elementos de la situación comunicativa para ponderar los beneficios del LC.

			Lo mismo ocurre toda vez que el emisor es un juez. Según Sierra (2021), el auditorio del juez son las partes y los representantes de las partes:

			Pero también lo son: a) la Cámara de Apelaciones y los sucesivos tribunales del recurso extraordinario local y federal en caso de que la sentencia sea recurrida; b) los colegas (abogados y jueces) interesados en la jurisprudencia; c) los periodistas; d) los profesores y doctrinarios del derecho, así como las revistas de jurisprudencia; e) la comunidad, algunos –muchos– integrantes de la sociedad local y global; f) el Poder Ejecutivo; g) los legisladores. (p. 15)

			Es por esta razón que en nuestra propuesta utilizamos el concepto de destinatario y no de audiencia, entendiendo que este último es mucho más amplio que el primero. Así, el destinatario es la persona o grupo de personas a las que el emisor dirige su mensaje, por lo que el enunciado producido por este tiene una intención determinada y está construido específicamente para su destinatario (Centro Virtual Cervantes, 2025).

			No obstante lo anterior, en el caso de la producción de textos por parte del tribunal, los destinatarios son múltiples y poseen distintos niveles de conocimiento del derecho, fenómeno que constituye lo que se ha denominado dilema del destinatario múltiple. Este implica que, al redactar una sentencia, el juez enfrenta una distinción inevitable entre dos tipos de destinatarios: por un lado, quienes están especializados y dominan el lenguaje técnico del derecho (abogados y jueces); y, por otro, quienes no lo están, es decir, las partes (González, 2023). Si bien se ha reconocido que el tono y la forma del texto cambian según se dirija a las partes o a sus abogados, en la práctica, la mayoría de las sentencias están redactadas como si el único receptor fuera el abogado. Esto genera una paradoja consistente en que la persona directamente involucrada en el conflicto no comprende el texto que la afecta (González, 2023).

			En definitiva, la situación comunicativa judicial, incluyendo a sus emisores y destinatarios, es heterogénea, pues en ella conviven lectores expertos y no expertos. La coexistencia de estos públicos introduce tensiones en la redacción de las decisiones, que deben fundarse razonablemente con lenguaje técnico, pero sin desatender la comprensión de quienes se ven directamente afectados. Es por ello que, según nuestra propuesta, el LC debiese utilizarse según las características de sus potenciales beneficiarios, a fin de gestionar las utilidades del LC más eficientemente. Esta eficiencia y diferenciación que caracterizan la propuesta pueden contribuir a cumplir con algunos de los atributos centrales de la comunicación clara, esto es, aumentar la transparencia, la eficacia y la participación, así como a brindar un mejor servicio a la ciudadanía, junto con una gestión administrativa más sostenible, democrática y transparente (Arnall Duch et al., 2024).

			En esta línea, según nuestra visión, el discurso jurídico profesional escrito se configura a partir de relaciones comunicativas determinadas por el rol del emisor y por la naturaleza de su destinatario. Hasta ahora, lo habitual es que los abogados, en ejercicio profesional o en funciones jurisdiccionales, produzcan escritos orientados a destinatarios reales, cuya familiaridad con el derecho varía considerablemente. Sin embargo, persiste una tendencia a concebir al lector modelo como un jurista experto, lo que condiciona el estilo y la organización de los textos jurídicos. Ello se evidencia, por ejemplo, en que las resoluciones judiciales siguen teniendo un estilo tradicional.

			Esa representación ideal del destinatario, que no necesitaría beneficiarse del LC, se explica, en parte, tanto en la formación académica como en la reproducción de ciertos modelos institucionales. Así, por una parte, desde la perspectiva académica, la falta de entrenamiento específico en redacción jurídica lleva a reproducir el estilo dominante en los manuales, tratados y comentarios jurisprudenciales. Por otra parte, persiste la reproducción institucional de un estilo que se convierte en estándar. En este circuito, los jueces –por su posición central en la interpretación del derecho– establecen ciertos patrones discursivos que los abogados adoptan al dirigirse a los tribunales.

			En este escenario, los límites de la comunicación jurídica no provienen exclusivamente de su complejidad técnica, sino también de supuestos implícitos sobre quién lee, qué sabe y qué se espera que comprenda. Esta perspectiva comunicativa sobre la práctica jurídica que proponemos, centrada en el vínculo entre los abogados –en sus distintas funciones– y los destinatarios de sus textos, desplaza el análisis desde la estructura interna del discurso hacia su dimensión relacional: quién escribe, para quién y bajo qué supuestos de conocimiento compartido. En consecuencia, los beneficios del LC también operarán dependiendo de las relaciones entre los participantes de la situación comunicativa jurídica.

			4 Conclusiones

			El LC se ha consolidado como un elemento esencial para propiciar un acceso equitativo a la justicia y fortalecer la transparencia de diferentes instituciones. Así, debería entenderse como una política pública con implicancias éticas y sociales, más que una mera técnica de redacción. Debido a la centralidad del tema, esta investigación tuvo como objetivo describir los beneficios de la escritura clara en la comunicación jurídica y, a partir de ello, elaborar una propuesta que permita relacionar beneficios y beneficiarios del LC. Para cumplir este propósito, desarrollamos una revisión teórico-bibliográfica con 33 artículos científicos producidos entre 1979 y 2022 que refieren los beneficios del LC.

			Entre nuestros hallazgos destacamos que, aunque el LC ha despertado un interés creciente en el ámbito investigativo en los últimos 15 años, con un crecimiento notable entre 2010 y 2019, el reporte de sus beneficios en la investigación científica es aún limitado y fluctuante. Esto sugiere la necesidad de fortalecer líneas de investigación, fomentar redes interdisciplinarias, y aumentar la visibilidad académica y política del tema. Los avances de esta naturaleza permitirían lograr que los beneficios del LC sean abordados como un componente estructural del discurso jurídico y no solo como una buena práctica ocasional. Este patrón sugiere una necesidad de mayor sistematización, más investigaciones empíricas y evaluaciones rigurosas sobre su impacto.

			En la muestra analizada, además, es posible advertir que, en un periodo inicial, los beneficios señalados del LC tienen un carácter más bien altruista, pues se centran en la facilidad de lectura y de comprensión para los ciudadanos sin formación jurídica. Sin embargo, a medida que avanza el tiempo y la investigación, se señalan también los efectos económicos de tiempo y dinero para las instituciones públicas y privadas.

			Otro hallazgo relevante se relaciona con los géneros más empleados para abordar los beneficios del LC, a saber: sentencias, contratos, y normativas y reglamentos. Probablemente, su aparición en los tres primeros contextos se relaciona con su empleo recurrente en el ámbito jurídico y con la relevancia que tiene la comprensión de estos géneros por parte de sus usuarios, pues son herramientas fundamentales para la comunicación entre los operadores jurídicos y los destinatarios finales de las disposiciones legales. En consecuencia, la inclusión del LC en estos géneros no solo favorece la comprensión y accesibilidad de los textos jurídicos, sino que también potencia la eficiencia administrativa y reduce el riesgo de interpretaciones erróneas que puedan derivar en litigios innecesarios.

			También resulta relevante mencionar la distribución geográfica de las muestras o datos considerados en los artículos que han referido los beneficios del LC. Dicha distribución denota una desigualdad entre los hemisferios del planeta. Así, muestras provenientes de los países del hemisferio norte (Estados Unidos, Reino Unido y España), han concentrado la densidad de los estudios. Desde nuestra perspectiva, esta asimetría entre el hemisferio norte y el hemisferio sur podría sugerir ciertas pistas sobre las condiciones institucionales, lingüísticas y socioculturales que determinan el acceso al conocimiento jurídico.

			Uno de los aportes centrales de nuestro trabajo radica en la presentación de una propuesta que permite sistematizar los beneficios del LC de acuerdo con los elementos de la situación comunicativa (véanse las figuras 2, 3, 4 y 5). El hecho de clasificar estos beneficios en distintos grupos nos permite vislumbrar recomendaciones precisas y adecuadas para contextos específicos. De esta manera, se puede sobrellevar una de las principales críticas a la escritura clara en el ámbito jurídico, a saber, que, en la comunicación entre pares, la claridad es innecesaria. En este sentido, establecemos distintas formas de escritura clara en el ámbito jurídico, concordantes con el perfil de los participantes en el intercambio comunicativo. La inclusión de los distintos beneficiarios subraya que el LC no solo favorece la recepción de los textos jurídicos, sino también su producción y circulación interna.

			La integración del LC, de acuerdo con los lineamientos que proponemos, supondría múltiples beneficios. Así, no solo contribuiría a optimizar los recursos y los procesos judiciales, sino que también fomentaría una mayor aceptación del LC dentro del ámbito jurídico. Además, fortalecería la participación ciudadana, al permitir una comunicación más accesible y transparente entre los profesionales del derecho y la sociedad en general, lo que, a su vez, promovería una justicia más inclusiva, equitativa y eficiente. Desde nuestro punto de vista, la adopción de prácticas de LC, de forma diferenciada, debería ser una prioridad para todas las instituciones que buscan fortalecer la transparencia, la accesibilidad y la justicia social.

			Entre las limitaciones de nuestra investigación podemos mencionar, primero, que, por razones de espacio, no hemos podido profundizar con mayor detalle en la presentación de nuestra propuesta (figuras 2, 3, 4 y 5). Segundo, en el proceso de nuestra revisión, solo hemos incorporado artículos científicos, por lo que ha quedado fuera el análisis de guías, manuales y documentos administrativos que también se podrían referir a beneficios del LC. Asimismo, incluimos artículos publicados, en español e inglés, solo hasta el año 2022, por lo que en futuras investigaciones sería interesante superar estas limitaciones.

			Finalmente, nuestros hallazgos podrían servir para demostrar que los beneficios del LC van más allá de la accesibilidad y comprensión de los textos jurídicos, pues tienen un impacto positivo en diversos ámbitos, tales como la justicia social, la eficiencia administrativa, el desempeño económico y la innovación educativa. A su vez, resultados como los reportados permitirían impulsar futuras investigaciones en torno a los beneficios del LC, ya que, si bien existen momentos de mayor interés en ellos, la producción científica es concentrada, discontinua y baja en volumen, y no logra consolidarse como una tendencia sostenida. Esto sugiere la necesidad de fortalecer líneas de investigación, fomentar redes interdisciplinarias, y aumentar la visibilidad académica y política de este tema.
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Resumen

Actualmente, existen multiples iniciativas que promueven el lenguaje claro (LC) en el ambito juridico. No obstante,
persiste el desconocimiento sobre su utilidad, lo que limita su aceptacion. Este estudio, de corte tedrico-bibliografico,
tiene como objetivo describir los beneficios de la utilizacién de una escritura clara en la comunicacion juridica y, a partir
de ello, elaborar una propuesta que permita relacionar los beneficios y los beneficiarios del LC. Para ello, analizamos
un corpus de 33 articulos de investigacién. Entre los principales resultados, destacamos no solo los beneficios del LC,
analizados desde distintos puntos de vista, sino también una propuesta en torno al tema. El supuesto central de nuestra
propuesta es que no existe un LC transversal, aplicable como una féormula estandar a cualquier situacién comunicativa,
por lo que debe establecerse, necesariamente, una relacion entre los beneficios y los beneficiarios del LC. En conclusién,
la integracién del LC, de acuerdo con los lineamientos propuestos, no solo contribuiria a optimizar los recursos y los
procesos judiciales, sino que también fomentaria una mayor aceptacién del LC dentro del ambito juridico.

Palabras clave: derecho a comprender; comunicacién; lenguaje claro; discurso juridico; discurso profesional; beneficios
del uso del lenguaje claro.

THE BENEFITS OF PLAIN LANGUAGE IN LEGAL COMMUNICATION: A THEORETICAL-LITERATURE
REVIEW

Abstract

These days, there are many initiatives promoting plain language (PL) in the field of law. Nevertheless, a lack of awareness
about PL’s usefulness continues to hinder its acceptance. This theoretical and literature-based study seeks to outline the
benefits of using clear, plain language in legal communication and, based on this, to develop a proposal that makes it
possible to link PL’s benefits with its beneficiaries. To this end, we have analysed a corpus of 33 research articles. Among
our main findings are not only the benefits of PL, reported from different perspectives, but also a proposal on the subject.
The central premise of our proposal is that there is no such thing as a truly universal form of PL, applicable as a standard
formula to any communicative situation. This means that it is essential to establish a relationship between the benefits
and the beneficiaries of PL. In conclusion, implementing PL following the proposed guidelines would not only contribute
to optimising resources and judicial processes but also encourage greater acceptance of PL within the legal field.

Keywords: right to understand, communication; plain language; legal discourse; professional discourse; benefits of plain
language.
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